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Principios generales  

Definición del derecho del trabajo: 

Se entiende por trabajo toda actividad humana, intelectual o Material, independientemente 

del grado de preparación técnica requerido por cada Profesión o  oficio. 

 Características del derecho del trabajo: 

El derecho laboral, como cuerpo organizado de normas jurídicas, tiene características que lo 

hacen único y diferente a los demás ordenamientos legales; entre ellas destacan que: es un 

Derecho social, está en constante expansión, es un mínimo de garantías, es irrenunciable y 

reivindica a la clase trabajadora. Analicemos cada una de ellas. Conviene recordar que la 

clasificación tradicional del Derecho se hace en: derecho público y Derecho privado, y que se 

ha incorporado una rama relativamente nueva: el derecho social. 

Principios que rigen el derecho del trabajo : 

 



Los tribunales y las leyes laborales están supeditados a principios que determinan la protección 

de los derechos laborales de los trabajadores y patrones. Estos principios son seis, los cuales se 

encuentran consagrados como garantías individuales y sociales en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, a saber:  

a) El Trabajo como derecho y deber. 

b) Libertad en el empleo. 

c) Igualdad. 

d) Estabilidad en el empleo. 

e) Aplicación de la norma más favorable para el trabajador. 

f) Suplencia de la queja. 

Fuentes del derecho del trabajo : 

 

Al hablar de fuentes del Derecho laboral se refiere al origen de esta materia, en este 

caso, el Artículo 17 de la Ley Federal del Trabajo, señala lo siguiente:  

A falta de disposición expresa en la Constitución, en esa Ley o en sus Reglamentos, o 

en los tratados a que se refiere el artículo 6º., se tomarán en consideración sus 

disposiciones que regulen casos semejantes, los principios generales que deriven de 

dichos ordenamientos, los principios generales del derecho, los principios generales de 

justicia social que derivan del artículo 123 de la Constitución, la jurisprudencia, la 

costumbre y la equidad. 

 

La Analogía: Es el Método por el que una norma jurídica se extiende, por identidad de 

razón, A casos no comprendidos en ella. A lo que se refiere es que si se presentan 

casos que no estén Contemplados en una disposición específica de la ley, pero son 

semejantes a los casos previstos en la misma, podrá aplicarse. 

 

 Los Principios Generales del Derecho :son ideas y verdades jurídicas que sirven como 

orientación a un sistema legal, que han prevalecido a través del tiempo y genera la 

norma jurídica, un ejemplo es el nacimiento de la justicia social que debiera tener cada 

trabajador, misma que se usó de antecedente para generar el artículo 123 

Constitucional.  

 

La Jurisprudencia: Es la interpretación de las leyes que emiten el Poder Judicial de la 

federación. La jurisprudencia se forma con cinco sentencias no interrumpidas por otra 

en contrario.   

 

La Costumbre: Es la práctica reiterada de ciertos actos, como cuando un patrón 

obsequia tradicionalmente a las trabajadoras una gratificación monetaria el 10 mayo, 

tal costumbre puede quedar plasmada en un contrato colectivo y se convierte en un 

derecho que tiene el trabajador a percibir la prestación regularmente en esa fecha. 

La Equidad: Es la aplicación de la justicia al caso concreto, significa garantizar derechos 

mínimos a los trabajadores y su irrenunciabilidad. Esto quiere decir que el patrón no 

podrá argumentar en ningún caso que el trabajador aceptó voluntariamente una 

percepción inferior al salario mínimo sin causa alguna. Lo anterior implica el equilibrio 

entre la fuerza laboral y el poder económico del patrón, de conformidad con el artículo 

2do. De la Ley Federal del Trabajo. 

 



Art. 5 constitucional : 

 

 Artículo 5º. A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, 

comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo podrá 

vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o por 

resolución gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, cuando se ofendan los 

derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino por 

resolución judicial. La ley determinará en cada entidad federativa, cuáles son las Profesiones 

que necesitan título para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse para obtenerlo y las 

Autoridades que han de expedirlo. 

Artículo 123 constitucional. Apartado A y B : 

 

El fundamento constitucional del derecho laboral lo encontramos en el artículo 123 que se 

divide en dos apartados A y B; el primero de ellos para regular las relaciones entre obreros, 

trabajadores y patrones en general (particulares. Mientras que el apartado B, regula las 

relaciones entre trabajadores y el patrón que en este caso es el Gobierno Federal, por ello, es 

llamado también derecho burocrático. A continuación, se hace un comparativo de los derechos 

que regula Cada apartado.  

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se 

promoverán la Creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 

Normas Organización Internacional del Trabajo (OIT): 

 

Las Normas Internacionales del Trabajo (NIT) de la OIT son instrumentos jurídicos, elaborados 

por los mandantes de la OIT (gobiernos, empleadores y trabajadores), que establecen 

principios y derechos básicos en el trabajo. Estas normas pueden ser convenios, tratados 

internacionales jurídicamente vinculantes que los estados Miembro de la OIT pueden ratificar; 

o recomendaciones, que funcionan como directrices no vinculantes. En muchos casos, un 

convenio establece los principios básicos que deben poner en marcha los países que lo 

ratifican; si bien una recomendación conexa también puede ser autónoma (no vinculada a 

ningún convenio).Las normas internacionales del trabajo son preparadas por representantes de 

los gobiernos, de los Empleadores y de los trabajadores, y se adoptan en la Conferencia 

Internacional del Trabajo de la OIT. Una vez adoptadas las normas, se requiere que, en virtud 

del párrafo 6) del Artículo 19 la Constitución de la OIT, los Estados Miembros las sometan a la 

autoridad nacional competente (normalmente el Parlamento) para su examen. 

Conflictos laborales : 

 

La palabra conflicto proviene del latín conflictus, que significa combate, lucha, pelea. Desde el 

Punto de vista jurídico, se utilizan como expresiones sinónimas diferencia, controversia, 

colisión, litigo, etcétera; todas ellas tienen invariablemente la connotación de pretensión 

resistida, de Oposición de intereses. En sentido amplio se define a los conflictos laborales como 

‘‘las fricciones que pueden Producirse en las relaciones de trabajo’’. 



Clasificación de los conflictos laborales: 

 

Es de sobra sabido que existen tantas clasificaciones, como criterios de clasificación haya; para 

los Efectos de este estudio, se clasifican los conflictos de trabajo a la luz de tres criterios: en 

razón de los sujetos involucrados, en función de la naturaleza del conflicto y por el tipo de 

intereses que Afecta. 

Principios que rigen el procedimiento del trabajo: 

 

Los aspectos que debemos considerar al aludir a un proceso, tanto como un objeto de estudio, 

como un instrumento de solución de conflictos, es que se convierte en el vínculo objetivo y 

limitador de intereses. En esa doble lógica, es que podemos representar a la ciencia jurídica de 

quienes hacen del proceso su actividad, como aquél instrumento que, en una sociedad 

convulsiva, busca hacer efectiva la legalidad y seguridad jurídica; mediante la aplicación de 

normas objetivas materiales o con la realización del derecho objetivo en los casos concretos. 

Representación en el procedimiento del trabajo : 

 

Desde el punto de vista jurídico la representación laboral es: Aquella que se encomienda a un 

abogado para que de manera judicial, extrajudicial o a través de medios alternativos, de 

solución, persiga y ejecute los mecanismos legales para garantizar el cumplimiento de los 

derechos que te reconoce la Ley Federal del Trabajo sobre tu empleador cuanto este los 

viola.En materia laboral, pueden ser partes, un trabajador o cualquier patrón, en términos 

generales, toda vez que la regla genérica es que toda persona es capaz procesalmente 

hablando, entendiendo por capacidad la aptitud legal para ejercitar por nosotros mismos o por 

otro en nuestro nombre, los derechos ante los tribunales, obviamente las personas físicas 

como las morales pueden ser partes en el proceso laboral. Por ello, la capacidad procesal o 

para obrar en juicio, en nombre propio o en representación de otro, puede definirse como la 

facultad de intervenir activamente en el proceso, es decir, solo podrán comparecer en juicio los 

que estén en pleno goce de sus derechos civiles. 

Procedimiento conciliatorio en el conflicto laboral: 

 

Conciliación: Es un método de negociación asistida donde un tercero imparcial y neutral asiste 

a las partes para que encuentren, a través del diálogo, propuestas inteligentes que construyan 

un acuerdo que satisfaga sus intereses. La conciliación se orienta hacia la solución justa del 

conflicto de intereses. El personal conciliador tiene un rol activo, proponiendo soluciones no 

vinculantes. 

 

 

 

 



 

 


